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ARTICULO 25

Intercambio de información

1. Las autoridades competentes de los Estados contratantes- 
intercambiarán las informaciones necesarias para aplicar lo 
dispuesto en el presente Convenio o en el Derecho interno de 
los Estados contratantes relativo a los impuestos comprendidos 
en el Convenio, en la medida en que la imposición exigida 
por aquél no fuera contraria al Convenio, así como para pre
venir la evasión fiscal. El intercambio de información no está 
limitado por el artículo 1. Las informaciones recibidas por un 
Estado contratante serán mantenidas secretas en igual forma 
que las informaciones obtenidas en base al Derecho interno de 
este Estado y sólo se comunicarán a las personas o autoridades 
(incluidos los tribunales y órganos administrativos) encargados 
de la gestión o recaudación de los impuestos comprendidos en 
el Convenio, de los procedimientos declarativos o ejecutivos 
relativos a estos impuestos o de la resolución de los recursos 
en relación con estos impuestos. Las susodichas personas o auto
ridades sólo utilizarán estos informes para estos fines. Podrán 
revelar estas informaciones en las audiencias públicas de los 
tribunales o en las sentencias- judiciales.

2. En ningún caso, las disposiciones del párrafo 1 pueden 
interpretarse en el sentido de obligar a un Estado contra
tante a:

a) Adoptar medidas administrativas contrarias a su legisla
ción o práctica administrativa o a las del otro Estado contra
tante;

b) Suministrar información que no se pueda obtener sobre 
la base de su propia legislación o en el ejercicio de su prác
tica administrativa normal o de las del otro Estado contratante;

c) Suministrar informaciones que revelen un secreto co
mercial, industrial o profesional o un procedimiento comercial, 
o informaciones cuya comunicación sea contraria al orden pú
blico.

ARTICULO 26

Funcionarios diplomáticos y consulares

Las disposiciones del presente Convenio no afectarán a los 
privilegios fiscales de que disfruten los funcionarios diplomá
ticos o consulares de acuerdo con los principios generales del 
Derecho internacional o en virtud de acuerdos especiales.

ARTICULO 27 

Solicitud de devolución

1. Los impuestos recaudados en un Estado contratante me
diante retención en la fuente serán devueltos a instancia del 
interesado o del Estado en que reside cuando el derecho a 
percibir estos impuestos esté limitado por las disposiciones de 
este Convenio.

2. Las solicitudes de devolución se presentarán en lo® plazos" 
establecidos por la legislación del Estado contratante obligado 
a efectuar dicha devolución y deberán acompañarse de una 
declaración oficial del Estado contratante en que resida el 
contribuyente en la que se certifique la existencia de las con
diciones exigidas para beneficiarse de las exenciones o reduc
ciones previstas en este Convenio.

3. Las autoridades competentes de los Estados contratantes 
resolverán de común acuerdo, de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 24, las modalidades de aplicación del presente 
artículo. También pueden, mediante acuerdo amistoso, estable
cer otros procedimientos para la aplicación de los límites de 
impuesto previstos en el presente Convenio.

CAPITULO V1 

Disposiciones finales

ARTICULO 28 

Entrada en vigor

1. El presente Convenio será ratificado y los instrumentos 
de rectificación serán intercambiados en Madrid lo antes posible.

2. El presente Convenio entrará en vigor a partir del in
tercambio de los instrumentos de ratificación y sus disposi
ciones se aplicarán:

a) A los impuestos en la fuente sobre las rentas pagadas 
a partir del 1 de enero de 1977.

b) A los otros impuestos respecto a los períodos de impo
sición que finalicen a partir del 1 de enero de 1977.

3. Las disposiciones del Convenio hispano-italiano sobre el 
régimn fiscal de las Sociedades de 28 de novíembre de 1927 
dejarán de aplicarse desde la aplicación del presente Convenio.

ARTICULO 29

Denuncia ,

El presente Convenio permanecerá en vigor mientras no 
sea denunciado por uno de los Estados contratantes. Cualquiera 
de los Estados contratantes podrá denunciar el Convenio por 
vía diplomática, comunicándolo al menos- con seis meses de 
en l elación a la terminación de cada año natural. En tal caso, 
él Convenio dejará de aplicarse:

a) A los impuestos en la fuente sobre las rentas pagadas 
a partir del 1 de enero del año siguiente a aquel en que la 
denuncia haya tenido lugar.

b) A los otros impuestos, respecto de los períodos de im
posición que finalicen a partir del 1 de enero siguiente a aquel 
en que ia denuncia haya tenido lugar.

En fe de lo cual, los plenipotenciarios de los dos Estados 
han firmado y sellado el presente Convenio.

Hecho en Roma el ocho de septiembre de mil novecientos 
setenta y sic-te, en dos ejemplares, en lengua española, italiana 
y francesa, siendo igualmente fehacientes los tres textos y 
prevaleciendo el texto francés en caso de duda.

Por el Gobierno de España (firma ilegible).
Por el Gobierno de Italia (firme, ilegible).

 PROTOCOLO DE ACUERDO

Al Convenio entre España e Italia para evitar la doble im
posición en materia de impuestos sobre la renta y para pre
venir la evasión fiscal.

En el momento de proceder a la firma del Convenio con
cluido hoy entre España e Italia para evitar la doble imposición 
en materia de impuestos sobre la renta y para prevenii la 
evasión fiscal, los plenipotenciarios abajo firmantes convienen 
las siguientes disposiciones suplementarias que forman parte 
integrante del Convenio,

Se acuerda que.

a) Por lo que se refiere al artículo 6 del presente Convenio 
las disposiciones previstas en el proceso verbal de la segunda 
sesión (Roma, del 29 de mayo al 3 de junio de 1957) de la 
Comisión Mixta italo-éspañola que han sido objeto de inter
cambio de Notas entre Italia y España de 28 de marzo de 1958, 
y que constituyen los anexos del acuerdo cultural italo-español 
de 11 de agosto de 1955, se confirman a todos sus efectos. Prin
cipalmente las exenciones fiscales convenidas en los citados 
acuerdos, incluidas las previstas en favor del patrimonio del 
Colegio Español S. Clemente (Albornoz), en Bolonia, producen 
todos sus efectos a partir de las fechas allí indicadas;

b) Por lo que se refiere al articulo 7, párrafo 3, se en
tiende por -gastos en que ce haya incurrido para la realización 
d) los fines' del establecimiento permanente», los gastos direc
tamente afectos a la actividad del establecimiento permanente*

c) Por lo que se refiere al artículo 12, el término «cánones» 
comprende los pagos debidos por razón de estudios técnicos y 
económicos de carácter industrial o comercial;

d) Por lo que sie refiere al artículo 24, párrafo 1, la expre
sión «independientemente de los recursos previstos por la le
gislación nacional» significa que el comienzo del procedimiento 
amistoso no es alternativo respecto al procedimiento conten
cioso nacional al cual, en cualquier caso, se debe de acudir 
previamente cuando el conflicto se refiere a una aplicación 
de los impuestos que no sea conforme con el Convenio;

e) Por lo que se refiere al artículo 28, las solicitudes de 
devolución hechas conforme al presente Convenio por un resi
dente de un Estado contratante en cuanto a los impuestos 
debidos antes de la. entrada en vigor del presente Convenio pue
den presentarse en los dos años siguientes a partir de la fecha 
de entrada en vigpr de éste;

f) No obstante las disposiciones del artículo 28, párrafo 2, 
las disposiciones del artículo 8 se aplicarán a los impuestos 
debidos a partir del 1 de enero de 1969.

Hecho en Roma el ocho de septiembre de mil novecientos 
setenta y siete, en dos ejemplares, en lengua española, italiana 
y francesa, siendo igualmente fehacientes los tres textos y 
prevaleciendo el texto francés en caso de duda.

Por él Gobierno de España (firma ilegible).
Por el Gobierno de Italia (firma ilegible).

El presente Convenio entró en vigor el día 14 de noviembre 
de 1980, le conformidad con lo dispuesto en su artículo 28,2.

Lo que se hace público para general conocimiento
Madrid 18 de noviembre do 1980.—El Secretario general Téc

nico del Ministerio de Asuntos Exteriores, .Juan Antonio Pérez- 
Urruti Maura.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

27502 REAL DECRETO 2751/1980, de 26 de septiembre, 
sobre traspaso de servicios del Estado a la Comuni
dad Autónoma del País Vasco en materia de Deno
minaciones de Origen.

El Estatuto de Autonomía para el País Vasco, aprobado por 
Ley Oreánica tres/mil novecientos setenta y nuevo,-de dieciocho 
de diciembre, en su artículo diez punto veintisiete establece la 
competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma dol País 
Vasco en materia de Denominaciones de Origen.
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En consecuencia y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 
uno del artículo ciento cuarenta y nueve de' la Constitución, 
procede traspasar a esta Comunidad Autónoma los servicios del 
Estado inherentes a tales competencias.

La Comisión Mixta prevista en la Disposición Transitoria Se
gunda del Estatuto, ha procedido a concretar los correspondien
tes servicios e inventariar los bienes y derechos del Estado que 
deben ser objeto de traspaso a la Comunidad Autónoma del País 
Vasco adoptando al respecto el oportuno acuerdo en su sesión 
del Pleno celebrado el día veinticinco de septiembre de mil no
vecientos ochenta.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Agricultura y 
de Administración Territorial, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiséis de septiembre de 
mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba el acuerdo de la Comisión 
Mixta prevista en la Disposición Transitoria Segunda del Esta
tuto de Autonomía para el País Vasco, por el que se concretan 
los Servicios e Instituciones y los medios materiales y persona
les que deben ser objeto de traspaso a la Comunidad Autónoma 
del País Vasco en -materia de Denominaciones de Origen, adop
tado por el Pleno de dicha Comisión en su sesión del veinticinco 
de septiembre de mil novecientos ochenta, y que se transcribe 
como Anexo del presente Real Decreto.

Artículo segundó.—En su consecuencia, quedan traspasados a 
la Comunidad Autónoma del País Vasco los Servicios e institu
ciones que se relacionan con el referido acuerdo de la Comisión 
Mixta en los términos y con las condiciones allí especificados.

Artículo tercero.—Estos traspasos serán efectivos a partir de 
la fecha señalada en el acuerdo de la Comisión Mixta.

Artículo cuarto.—Este Real Decreto será publicado simultá
neamente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín 
Oficial del País Vasco», adquiriendo vigencia a partir de su 
publicación.

Dado en Madrid a veintiséis de septiembre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Ministro do la Presidencia, 
RAFAEL ARIAS-SALGADO Y MONTALVO

ANEXO

Francisco Tovar Mendoza, Secretario de la Comisión Mixta pre- 
'vista en la Disposición Transitoria Segunda del Estatuto de 
Autonomía para el País Vasco,

CERTIFICA:

Que en el Pleno de la Comisión celebrado el 25 de septiembre 
de 1980. se acordó el traspaso a la Comunidad Autónoma del 
Pais Vasco de las competencias correspondientes en Denomina
ciones de Origen, en los términos que se reproducen a conti
nuación:

A) Competencias que corresponden a la Comunidad Autónoma

De conformidad con el Estatuto de Autonomía para el País 
Vasco, aprobado en la Ley Orgánica de 18 de diciembre de 
1979, entre las competencias incluidas en el Título I, artículo 
10, corresponde a la Comunidad Autónoma del País Vasco la 
competencia exclusiva en diferentes materias, entre las que 
cita, en el apartado 27, las Denominaciones de Origen en cola
boración con el Estado.

B) Servicios e Instituciones que se transpasan

Corresponde a la Comunidad Autónoma del Pais Vasco en las 
competencias sobre Denominaciones de Origen de Productos 
Agrarios:

1. Orientar, vigilar y coordinar la producción, elaboración y 
calidad de los vinos y demás productos amparados por Denomi
naciones de Origen o por otras denominaciones.

2. Vigilar en el País Vasco la producción, elaboración y ca
lidad de los productos que hayan de quedar sometidos al con
trol de características de calidad no comprendidas en el punto 
anterior.

3. Promocionar y autorizar, estableciendo las consultas pre
vias necesarias con la Administración Central, las Denominacio
nes de Origen, en su ámbito territorial, que se estimen de in
terés general.

4. Velar por el prestigio de las Denominaciones de Origen y 
perseguir su empleo indebido.

5. Colaborar en las tareas de formación y conservación del 
catastro vitícola y vinícola que les sean encomendadas.

6. Colaborar, promover o efectuar los estudios adecuados pa
ra la mejora, tanto del cultivo de la vid, como de la elaboración 
de los productos protegidos por Denominaciones de Origen, así 
como los estudios de mercado para los mismos y la promoción 
de su consumo.

7. Vigilar la actuación de los Consejos Reguladores y tomar 
o, proponer las medidas necesarias para conseguir que éstos 
cumplan sus propios fines.

8. Constituir los Consejos Reguladores de las Denominacio
nes de Origen de su exclusivo ámbito territorial, según la nor
mativa vigente y dentro de] período que se haya elaborado y 
establecido de mutuo acuerdo por la Administración Central y 
el Gobierno Vasco y demás Comunidades Autónomas,. con ca
rácter general para todos los Consejos. Designar a su Presidente 
y ejercer las demás funciones establecidas en esta materia por 
la legislación vigente.

9. El Gobierno Vasco podrá solicitar la colaboración y apoyo 
técnico del Instituto Nacional de Denominaciones de Origen y 
de otros Organismos del Ministerio de Agricultura, relacionados 
en estas materias.

10. La Comunidad Autónoma del País Vasco, una vez apro
bados los Reglamentos de las Denominaciones de Origen, los ele-

- vará al Ministerio de Agricultura para su conocimiento y ratifi
cación, lo que éste hará, siempre que aquéllos cumplan la nor
mativa vigente.

11. La resolución sobre utilización de nombre y marca que 
pueda inducir a confusión.

12. La incoación e instrucción de 'expedientes por infraccioneg 
cometidas por Empresas ubicadas en el País Vasco, en relación. 
Cbn las Denominaciones de Origen no vascas, que se resolverá 
conforme a la legislación sobre estas materias.

13. En los Consejos Reguladores de Denominaciones específi
cas y Denominaciones de Origen, cuyo ámbito comprende tam
bién - parte de la CAV, ésta estará representada por uno o 
varios vocales de acuerdo con la normativa que sobre este tema 
se establezca.

14. Los Consejos Reguladores mantendrán su carácter de 
órganos iesconcentrados o dotados de autonomía.

15. Entre el INDO y el Organismo correspondiente del Go
bierno Vasco se crearán los mecanismos de coordinación qu^ 
garanticen una mutua información y correcta gestión de las 
funciones asumidas.

C) Efectividad de las transferencias

La efectividad de estos traspasos tendrá lugar el 1 de diciem
bre de 1980.

Y para que conste, expido la presente certificación en Ma
drid a 25 de septiembre de 1980.—Francisco Tovar Mendoza.

27503 REAL DECRETO 2752/1980, de 26 de septiembre, so
bre traspaso de servicios del Estado a la Comuni
dad Autónoma del País Vasco en materia de sani
dad vegetal.

El Estatuto de Autonomía para el País Vasco, aprobado por 
Ley Orgánica tres/mil novecientos setenta y nueve, de dieciocho 
de diciembre, en su artículo diez, nueve, establece la competen
cia exclusiva de la Comunidad Autónoma del País Vasco en 
materia de agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordena
ción general de la economía y sin perjuicio de lo dispuesto en 
el apartado uno del artículo ciento cuarenta y nueve de la 
Constitución. En consecuencia, procede traspasar a esta Comu
nidad Autónoma los servicios del Estado inherentes a tal com-, 
potencia.

La Comisión Mixta, prevista en la disposición transitoria 
segunda del Estatuto, ha procedido a concretar los correspon
dientes servicios e inventariar los bienes y derechos del Estado 
que deben ser objeto de traspaso a la Comunidad Autónoma dol 
País Vasco, adoptando al respecto el oportuno acuerdo en su 
sesión del Pleno celebrado el veinticinco de septiembre de mil 
novecientos ochenta.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo
sición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para el 
País Vasco, a propuesta de los Ministros de Agricultura y de 
Administración Territorial, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiséis de septiembre 
de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba el acuerdo de la Comisión. 
Mixta prevista en la disposición transitoria segunda del Esta
tuto do Autonomía para el País Vasco, por el que se concretan 
ios servicios e instituciones y los medios materiales y persona
les que deben ser objeto de traspaso a la Comunidad Autónoma 
del País Vasco en materia de sanidad vegetal, adoptado por el 
Pleno de dicha Comisión en su sesión del veinticinco de sep
tiembre de mil novecientos ochenta, y -que -se transcribe como 
anexo del presente Real Decreto.

Artículo segundo.—En su consecuencia, quedan traspasados 
a la Comunidad Autónoma del País Vasco los servicios e insti
tuciones que se relacionan en el referido acuerdo de la Comi
sión Mixta, en los términos y con las condiciones allí especifi
cadas, y los bienes, personal y créditos presupuestarios que 
resultan del texto del acuerdo y los inventarios anexos.

Artículo tercero.—Estos traspasos serán efectivos a partir de 
la fecha señalada en el acuerdo de la Comisión Mixta.


